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Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00308 00 

ACCIONANTE:       ÓSCAR DARÍO CRISTANCHO IZQUIERDO                 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

En la audiencia inicial celebrada el pasado 10 de marzo, se decretó prueba 

solicitada por la parte demandante, por lo tanto, se ordenó oficiar a la entidad 

demandada para que allegara al expediente la hoja de vida y trayectoria de cada 

uno de los uniformados que fueron llamados a concurso previo al curso de ascenso, 

que se encuentran ubicados después del puesto 25, dentro de los 87 de la misma 

promoción del accionante. 

 

Se tiene que a folios 254 y 256, la Institución allegó en CD los documentos 

relacionados con la prueba decretada. 

 

Por lo anterior, se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a la parte demandante de los documentos aportados por la entidad 

accionada, visibles en los CDS que obran a folios 254 y 256 del plenario, para que 

se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 
mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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